
cías, relativo a la modificación de los planes de estudio del 
primer ciclo,

Esta Dirección General ha resuelto modificar el Plan de es
tudios del primer ciclo de la División de Física de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Bilbao, aprobado por Resolu
ción de 3 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 
3 de enero de 1974), que quedará en la forma que a continuación 
se indica:

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Primer curso (tendrá carácter coordinado)

Algebra lineal y Geometría .......................... 5
Análisis matemático ........................................ 5 —

Física general I................................................... 6 3
Química general ............................................... 4 2

Segundo curso

Análisis matemático II ..................................... 5
Métodos matemáticos de la Física I ............. 5 —

Mecánica y Ondas .............................................

5

. 3
Termodinámica y Mecánica estadística ...... 5 3

Tercer curso

Métodos matemáticos de la Física II ......... 5 _
Electricidad y Magnetismo .............................. 5 3
Optica ......... ....................................................... 5 3
Física cuántica .................................................. 5 —

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de julio de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

22736 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se modifica el 
Plan de estudios del primer ciclo de la División de 
Física de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca.

Visto el acuerdo adoptado por los representantes de l’as Fa
cultades y Secciones de Físicas, en cumplimiento del tomado 
por la Comisión Asesora de Decanos de las Facultades de 
Ciencias, relativo a las modificaciones de los planes de estudio 
del primer ciclo,

Esta Dirección General ha resuelto modificar el Plan de 
estudios del primer ciclo de la División de Física de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Salamanca, aprobado por Re
solución de 23 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» del 25 de octubre), que quedará en la forma que 'a 
continuación se indica:

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Primer curso

Algebra Lineal y Geometría .................... 5
Análisis Matemático ............................... 5 _
Física General I ...................................... 5 3
Química General ......................................... 4 2

Segundo curso

Análisis Matemático II .................. .......... 5 __
Métodos Matemáticos de la Física I ........ 5 _
Mecánica y Ondas ...................... ............... 5 3
Termología .................................................... 5  3

Tercer curso

Métodos Matemáticos de la Física II .... 5
Electricidad y Magnetismo ...................... 5 3
Optica ............................................................ 5 3
Física Cuántica .......................................... 5 _

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 23 de julio de 1975.—El Director general Felipe Lu

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

22737 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se modifica el 
Plan de estudios del primer ciclo de la División de 
Física de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Autónoma de Madrid.

Visto el acuerdo adoptado por los representantes de las Fa
cultades y Secciones de Físicas, en cumplimiento del tomado 
por la Comisión Asesora de Decanos de las Facultades de Cien
cias, relativo a la modificación de los planes de estudio del 
primer ciclo.

Esta Dirección General ha resuelto modificar el Plan de es
tudios del primer ciclo de la División de Física de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobado 
por Resolución de 19 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 2 de febrero de 1974), que quedará en la forma que 
a continuación se indica:

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Primer curso

Algebra lineal y Geometría .......................... 5 __
Análisis matemático ........................................ 5 —
Física general I ............................................... 5 3
Química general ............................................... 4 2

Segundo curso

Análisis matemático II ..................................... 5 _
Métodos matemáticos de la Física I ............. 5 —
Mecánica y Ondas ............................................ 5 —
Electricidad y Magnetismo ............................ 5 —
Física general II (Técnicas experimentales I). 1 4

Tercer curso

Métodos matemáticos de la Física II ......... 5 _
Termodinámica y Mecánica estadística ...... 5 —
Optica ........ ......................................................... 5 —
Física cuántica ................................................... 5 —
Física general III (Técnicas experimenta-

les II) ................................................................ 1 4
Dos optativas a elegir entre: Electrónica, As

trofísica, Biofísica, Ampliación de Quími-
ca, Geofísica, Historia de la Física ......... 3 —

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de julio de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios

MINISTERIO DE INDUSTRIA

22738 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-7.792/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 3, línea Granollers-La 

Roca,
Final de la misma: E. T. 6.001, «Calle Cataluña».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio.- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,990 aéreo y 1,910 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre; 3 por 116,2 y 3 por 100 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación: Medición.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.643-C.

22739 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce 22.085/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea de tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 64, línea Villanueva-Vila- 

franca.
Final de la misma: E. T. 5.451, «Alturas de Sitges, S. A.»,
Término municipal a que afecta-, Olivella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,250 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—14.642-C.

22740 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empx sa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-18.590/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo. 
Origen de la linea: Apoyo 99. derivación Alella (LB-35).
Final de la misma: E. T. 4.540, «Ingar, S. A.».
Término municipal a que afecta: Alella.
Tensión de s rvicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,308 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 116,2 milímetros cuadrados de 

sección
'Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jubo; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de, la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre dé paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu,—14.641-C.

22741 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-34.374/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tenido aéreo.
Origen de la línea: Línea a E. T. 5.004, «Urbanización Font 

de Sant Joan».
Final de la misma: E. T. 6.894, «Urbanización Can Farrel 

Petit».
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,185 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas- Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.350-C.

22742 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que  
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes.

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-19.959/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 88, línea a E. T. 4.325, «Fundición 

d? Hierro Borrell».
Final de la misma: E. T. 6.899, «Jaime Figueras Jordi».
Términos municipales a que afecta: Moneada y fteixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,073 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966: aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.649-C.

22743 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-


